
NUM, 138.-JUEVES 6 DE JOMO DE 1895

DE LA

Rii^»^*^'^° i’** ^*^ loves obligarán en la Península, islas i I 
Canarias, à los veinte d las de su promulgación, 

Momn^^ ^spueiese otra cosa. So en figendo hecha la ' 
en ^^ ®® *1^® termina la inserción de la ley \w tíaceta oficial, I
on^Ù^entÎÎÎ ‘®®*”^^®“ ^® ‘“ ^®y®®» “® excusa do su j 

di^h^''’ tendrán efecto retroactivo, si no ,
° ^° com ratio. (Códipo civil vigente)

1 decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden ' 
■^Sci*to de 1091, disponen no otorgue por las cor- 

ai n^nrE'*^ provinciales ni municipales ningún documento 
de ImW^*. ■“*? *® j rematantes presenten los recibos i
oioB satisfecho los derechos de inserción de loe anua- '

o 80bastas en la G-aeecade Mreh'tdy Bolbtih OprouL.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Patelas. P”Ca4 DE CÓRDOBA Peaetas.

Un mes..................................8
Trimestre..............................8 ¿6
Seis meses,, i , . , . 16 &0
Un alio................................ S3

Un mub d
Trimestre............................ 11 26
Seis me. hs.......................... 22 60
Uñado................................. 46

ifawerc suelío, 38 eémimnt de peseta. 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

NOTA EMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Seoretwios reciban este ‘'BOLETINn dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguioate

Í^Jí^ ‘^U^?’^®® y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han de remitir el Jefo^polltíX 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

! (Ordenes de 2 de bril, de 3 y dj de Octubre de 1864.) 
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, do conservar loe números de este Soletin 
coleccionados pata su encuademación, que deberá vorifl- 
carite al final de cada &ño.

Advbrtenou. Conformecou la condición 3." del plie
go que ha servido de biuie para la subasta, no se iusoíjii4 
ningún anuncio que sea .4 instancia de parto ein que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe à ra

1 aón do 26 céntimos por linea ó parte de sUa, v la venta de 
| ! numéros sueltos á 38 cóntimes,

Masia del Miustros
[Gacela del 4 Junio)

SS. Mil, el Rey, la Reina Re
state (Q. p. Qj y Augusta Real 

anulla^ coiitinuan en esta Corte, 
Süi novedad en su importante sa
lud.

«^Mía provincial de InstmoD pública 
DE CÓRDOBA

Núm.l770
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta ea la sesión extraor- 
^el día 16 de Octubre de 

^»94, presidida por el ilustrísimo 
señor Gobernador civil D, Eduar
do Ortiz y Casado.
Aprobar el acta de la anterior.

cíAT publicar eu el Boletín Ori- 
provincia la circular re- ]

1 P®^' *^ Comisión Central re- i 
toíi monumen- i

^r. D. Claudio Moyauo, i 
MaPú?^ *^ conozcan todos los ‘ 
la .^^^cstras y Auxiliares de ' 
Para ^^^^^®’ excitándoles á la vez 
Pmv *^^^ coiitribuyan al laudable

^ecto que ea ella se inicia. i 
esta ñ? .®“!®’ ^'^s^lvió constituir ea 
alexn '^^^^^ ^? Junta recaudadora, ; 
»eúnr ®^® objeto, compuesta de los j 
2.« p plecteres del Instituto de ! 
de Escuelas Normales, i 
les v !?’?®*'i»« de Bellas Artes, Ar- ) 
úaoL'^ j Inspector de 1? euse- } 
ooTóJ 'æ Profesor D. Manuel Blan- 
iioï?7 í®* Presidente y Secreta 

Co Corporación. 
^^ *^^® terminó la sesión. 

lario la Junta, El Secre ’ Rafael González.

^^UNT^ENTOS "
ALCARACEJOS

^“® Perf ^^“‘ ^^''® 
"tdente^’l^^^* Caballero, Alcalde pre- 
^® esta Vifla ^’^’^^^^^®®*'O constitucional

^ líber, que terminado en bo- 

Í

1

trador la reotifioaoión anoal del padrón 
industrial de esta villa y su término, 
que ha de servir de base para la ma- 
trioula del próximo año económioo de 
1895 à 96, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamieeto, 
por término do ■ iez días, para que pue
da ser examiuado por los que lo deseen 
y hagan las reelamaeiones que oonsi- 
deren pertinentes, todo de conformi 
dad con ¡o preceptuado en el art. 7.“ 
dei Keat decreto de 23 de Febrero de 
1893.

Alcareccjos 3 de Junio de 1895.— 
Perfecto Alcalde.—P. S. M., Bartolomé 
García Campos.

CARPIO
Núm. 1779

Don José Uarda del Prado y JZamorano, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, 
previa censura del señor Regidor 
bíndico, el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Municipio, que ha 
de regir en el próximo ejercicio eco- 
nómicode 1895 á 96, se encuentra 
de manifiesto por término de quince 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Ho que se anuncia al público en 
cumplimiento á lo preceptuado en el 
artículo 146 de la vigente Ley muni
cipal.

Carpio l.” de Junio de 1895.—Jo
sé García fiel Prado Zamorano.

GUADALCAZAR
Núm. 1780

Don Fernando López Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: que el repartimiento 
de la contribución territorial por ri
queza urbana para el ejercicio próxi
mo, se encuentra terminado en borra
dor y de manifiesto en esta Secreta
ría municipal, por término de quin
ce días, para su examen por los ve
cinos.

j Guadalcázar 29 de Mayo de 1895, 
j —Fernando López.

FUENTE OBEJUNA 
! Núm. 1783

I
Doii Luis González Martínez, Alcalde preai- 

dente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que acordado el 
í arriendo del servicio del alumbrado 

público de esta villa para el próximo 
año económico de 1895 á 96, se sa
ca á pública subasta por el precio 
de mil quinientas pesetas, bajo las 
condiciones que se expresan en el 
pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

La subasta y remate tendrá lugar 
en estas Casaa Consistoriales el día 
quince de Junio próximo, de diez á ' 
once de la mañana, haciéndose las ‘ 
proposiciones en pliego cerrado con 1 
sujeción si siguiente j

Hodeia y
Don F. de T..., vecino de..., pro- 1 

visto de cédula personal que exhibe, ; 
enterado de las condiciones bajo las 
cuales se subasta el servicio del ; 
alumbrado público de esta villa, du
rante el próximo ejercicio de 1895 á ¿ 
96, se compromete á tomarlo á su ; 
caigo con sujeción á aquella, ofre- i 
ciendo como garantía del contrato..., ? 
y bajando un,.., por ciento de la can- 3 
tidad tipo para la subasta. |

(Fecha y firma.) P
Lo que se anuncia al público para - 

conocimiento de loa interesados, < 
Fuente Obejuna 31 de Mayo de t 

1895.—Luis González, í

Núm, 1784

Hago saber: que acordado el 
arriendo de los derechos del matade
ro de^ esta villa, para el próximo año 
económico de 1895 á 96, se ha fijado 
para que tenga lugar la subasta y 
y remate, bajo el tipo de tres mil pe
setas, el día diez y seis de Junio 
próximo, de once á doce de la maña
na, en estas Casas Consistoriales, 
con arreglo al pliego de condiciones

que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento,

Para el caso de que no hubiera li
citadores en dicha subasta, se cele
brará otia nueva en el mismo local 
y con iguales condiciones, al onceno 
día Biguicitj ó sea el veintisiete á 
la misuia huta de once á doce, ad- 
mitiéndohe al final de esta última 
proposiciones que cubran las dos ter
ceras partea dei cupo; debiendo ha- 
cer.se constar que para tomar par
te en cualquiera de ambas subastas 
han ingresar los licitadores prévia- 
meute en la Depositaría municipal el 
cinco por ciento dei tipo de la mis
ma, 6 sean ciento cincuenta pesetas, 
que serán devotas á aquellos que no 
se adjudique el remate, y le serán te
nidas en cuenta al rematante al cons
tituir la fianza definitiva que consis
tirá en el quince por ciento del im
porte del remate.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados.

E uente Obejuna 30 de Mayo de 
1895.—Luis González.

POZOBLANCO
Núm. 1785

Don Domingo Marquez Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago sabíir; que por acuerdo del 

Ayontsmiento y asociados, se arriendan 
à venta libra y ein pública subasta los 
derechos para el Tesoro y recargse 
municipales establecidos sobre las es
pecies que se oonsumau en este térmi
no municipal, dividiéndose para la su
basta en dos secciones.

La primera sección la formarán las 
carnee de hebra y de cerdo, aceite de 

i todas clases, alcohules, aguardientes y 
- licores, vino, vinagre, cerveza, sidra y 
? chacolí, pescados da mar y r¡o,escepto
1 el bacalao, por el tipo de ochenta y 
j cuatro mil quinientas cuarenta y ocho 
? pesetas veinte y seis céntimos.

La segunda «acción la compondrán 
. el arroz, garbanzos y sus harinas, trigo 
y y eus harinas, centeno, cebada, maíz, 
5 mijo, panizo y sus harinas, los demás
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granos y legmabrea secas y sus barí 
aas, jabón duro y blando, carbón vejo 
tai y da cok, conservas de todas clases 
y sal común, bajo el tipo de treinta y 
cinco mil setecientas veinte pesetas sie
te céntimos.

El arriendo se hace por los tres años 
económicos de 1896 à 96, 1896 á 97 y 
1897 á 98.

Pura el caso de que se remate una 
sola secoiOn, el arriendo será por tres 
años siempre que se enb a el tipo se
ñalado á la misma.

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, el día diez y nueve 
del corriente mes, á Ias doce de sn ma
ñana, y durará todo el tiempo iieoesa- 
rio mientras se verifiquen pujas que 
mejoren el remstej durante la primera 
media hora ee podrán constituir depó 
sitos para tomar parte en referida Bu- 
basta, que consistirán en el dos por 
ciento del tipo señalado para la mieme; 
estos depósitos podrán verificarse en la 
mesa de la Alcaidía ó Depositaría mu
nicipal, presentando en este caso el co
rrespondiente resguardo.

Se admiten proposiciones quecobran 
los tipos y después pujas á la llana.

El rematante está obligado á prestar 
fianza hipotecaria ó metálica por valor 
de la cuarta parte del arriendo, tan 
pronto comose le adjudique el remate.

Si en la primera subasta no ae pre- 
aeteran licitadores que cubran los ti
pos expresados, se celebrará una se 
ganda en la que servirá de cantidad 
para adm itir proposiciones, Ias dos ter
ceras partes do loe tipos aeñalados a la 
primera, y en este c-^so el arriendo se
rá válido por nn sólo año eco nómico.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en idénticas condiciones que la prime
ra, .el día veinte y nueve del aotnal.

Atendiendo á lo avanzado del tiem 
po, para el caso de que este anuncio no 
ee inserte en el Boletín Oficial de la 
provincia con los diez días de antela
ción ai fijado para la subasta, que pre
viene el reglamento de consumos, ¡a 
primera subasta en vez del día señala
do tendrá lugar á los diez días de la 
inserción del presente en el Boletín 
Oficial y la segunda subasta à los vein
te días.

El expediente y pliego de condicio
nes se encuentra da manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, todos los 
dies, durante las horas de oficina.

Lo que ee hace público para general 
inteligencia.

Pozoblanco dos de Junio de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Domin
go Marquez Moreno.

de Junio, de doce do su mañana á dos 
de su tarde, por el sistema de pujas à 
la llana y sirvieodo de tipo para la 
misma el siguieute estado demostra 
tivo:
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4 esta Agencia contra los individuos que 
í se dirán, por el débito que les resulta 

á Ia contribución industrial, y para ha- 
cerio efectivo, he acordado la venta en 
pública subasta de las fincas siguien
tes, propiedad de los mismos.

Primera subasta de fincas
Capitali ta- 
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PALENCIANA
Núm. 1792

Don Rafael Paez Escalera, Alcalde 
tneional de esta villa.

conati-

Hago saber: qae adoptado por la 
Oorporaoión mnutcioal y asociados ad- 
jolitos el arriendo á renta libre de los 
derechos impuestos sobre todas las 
especies gravadas en la tarifa primera 
para el próximo año económico de 1395 
à 96, ae sacan à pública subasta, la cual 
deberá tenar efecto en estas Casas Con- 
aistorialee el día 16 del próximo mes

o Wi® h ® o a¿ 3 > IB -a 

^ a *“ ® O 'O 2 ® 
tt tú ® ^® cá

Para hacer postura será condición 
precisa consignar en el acto del rema
te la carta de pago, ó en metálico el 2 
por 100 del importe de la snbaeta.

Palenciana 31 de Mayo de 1896.— 
Rafael Paez.

Núm. 1793
Tarifa de especies de consumo Ug 

comprendidas en la general del im
puesto formado por la Junta munici
pal de esta villa para enbtir con so im
porte el déficit que resulta del presu
puesto ordinario del próximo año eco
nómico de 1895-96,

Egtad-ietica

03 
O 
S 
C5 00

03

O

0 
5

BÍ 
Z 
0 
Pu 
SI

H

g 
a

»3
« sí A

.A 
ID H

IO

•o#
S

^12 
ID o «

. « 3

« o

«
fl

« 
ID 
B
Cl

1* œ 
g -S
§5

«

* OIZ ®®
_ IB “ ISl

A JS -1-:
O ■—,1« S3 5

Lo que se hace público por medio 
del presento edicto en cumplimiento á 
lo dispuesto por la Junta munioipal y 
ai objeto de que los contribuyentes de 
este distrito puedan presentar en el 
téimino de diez días las reclame ciónes 
que juzguen procedentes,ai se eonside- 
■ asen perjudioados con la imposición 
de los arbitrios extraordinarios acor 
dados.

Palenciana 29 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Rafael Paez.

Sas3.id.aci
Núm. 1761 í

¿ 
Í

Fallecimientos ocurridos el día 30 de Mayo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés Hembra Soltera 10 meses Gastro-en teritis
Catedral Varón Casado 66 años Hepatitis
Idem Idem Soltero 20 Viruela !
Idem Idem Idem 20 Fiebre

Córdoba l.“ de Junio de 1895.—El Secretario, Manoel Varo.—V.' B.”: El 
Alcaide, Antonio de Ariza.

Ageacia EjacativaJe faeatE OliÉjaaa
Número 1773 

Edicto 
Don Juan de Castro Merino, Agente

ejecntivo subalterno de Hacienda de 
esta villa.
Hago saber: que en expedientes eje- 

cativos de apremio qae se instrayen en

Débito total, 226 pesetas 03 
céntimya,— Don Andrés Pas
tor Amaro, vecino de esta vi
lla, Cun inorada en la aldea da 
Posadilla.—Un oelemin detie
rra regadío al sitio de Valde
lobos, de este término, qae 
linda al Norte y Oeste cami
no; Sar Evarisio Gahete, y 
Este Juan Sánchez, capitali
zada en

Dos celeminea viña en las 
Huertas, da este término, qae 
linda al Norte Vida! Sedano; 
Sur Rafael Bautista; Este Fe
lipe Montero, y Oeste arroyo, 
capitalizada en

Una haza tierra an el Cal
vario, de este término, de dos 
celemines, que linda ai Norte 
Francisco Amaro; Sur Rafael 
Amaro; Este camino, y Oeste 
Bonoso Benavente, capitali
zada en

Débito total, 70 pesetas 51 
céntimos.—Don Diego Blan
co Zapata, vecino da la mis
ma, con morada en la aldea 
de Ojuelos bajos,—Una casa 
en dicha aldea, sin número de 
población, que linda por lade- 
reohs entrando con otra de 
Miguel Agredano; izquierda 
calle de la aldea, y espalda 
casa de Antonio Camadio, ca 
pitalizada en

La subasta tendrá lugar en

236

223

106 60

337 60 
las ofi-

ciñas de esta Agencia, sita en la calla 
Plaza, casa número 3, de esta villa, el 
dia 11 del venidero mes de Junio, á la 
una de su tarde, durando el acto una 
hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1." Que los dueños ó sus causa-ha
bientes pueden librar sus bienes pagan
do los descubiertos que le resulten en 
el procedimiento, antes de cerrase el 
remate, pues aprobado este, la venta es 
irrevocable.

9.“ Que serán postores admisibles 
las que cubran las dos terceras partes 
del líquido fijado á los bienes,.

3.“ Que los títulos de propiedad de 
las fincas estarán de manifiesto on esta 
Agencia, y en caso de no ser asi, por 
no presentarse por los deudores cara 
este acto, como se lea tienen reclama
dos, se 11 nará este extremo en la for
ma qae ordena la Instrucción vigente, 
y si careciesen de ellos se suplicará sus 
faltas en la forma que dispone la Ley 
Hipotecaria.

4.“ Que el que resulte rematante 
entregará en el acto de la subasta el 
importe de los adeudos por principal, 
apremios y costas y hasta el comple
to precio en la oficina de la Agencia, 
antea del otorgamiento de las esori* 
turas,

6.** Que los gastos de titnlaoión y 
escritaraa á loa que resulsen rematan
tes, serán por cuenta del remate.

Lo que se anuncia al público ea 
cumplimiento de lo mandado, advir
tiendo que los que deseen adquirir má9 
datos que los anteriormerte relacio
nados pueden pasarse por estas oficinas 
y se les darán cuantos reclamen.

Dado en Fuente Obejuna á veinte y 
seis de Mayo d© mil o oboe lentos noveO' 
te y cinco.—El Agente, Juan de CaS' 
tro.
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JUZGADOS \ ra, valorada an doscientas oin- 
cuenta pesetas 360

L D C E N A 
Núm. 1787

6.* Otrs euarte de tierra 
am anchoe ada, en el sitio del 
Mortero, tercer cnartal rara! 
de este tórtnino, de cabida de

Don José Alvarez de Sotomayor y Curado, ( 
Juez municipal ó interino de primera ins- 1 

tancia de esta ciudad y su partido. | una hectárea, un área, trece
Hugo sabpr: que ea los satos jaioío f centiAreas y veinte deoíme*

ejecutivo, promovidos por el Procura
dor don Miguel López y López, á nom
bre del excelentísimo señor don Rafael 
de Flores y Rodríguez, contra la testa
mentaría de don Pablo López Valen
zuela, sobre cobro de cantidad de pese
tas procedentes de mútuo, se han man
dado sacar á pública subasta, para SU 
venta, por tercera vez, sin sujeción á 
tipo y por término de veinte días, las 
fincas que á continuación se describen:

Pts. Cte.
L* Una suerte de tierra 

calma en el sitio Prado Quia- 
tero, primer cuarlel rural de 
este término, que consta de 
veinte y tres celemines y me- 
dio; lindante ai Norte oon otra 
de herederos de don José Car- 
mona; á Poniente otras de he
rederos de don Rafael de la 
Torre; á Levante más de Fran
cisco Jiménez Ramírez, y al 
Sur con el camino que se di- 
rije al Peñón del Grajo, valo
rada en la cantidad de dos 
mil cuatrocientas setenta pe
setas

2,* Otra suerte de viñaqua 
antes fué olivar, da cabida de 
cuatro y cuarta arauzadae, en 
el partido de Añora; Undante 
á Levante con tierras proce- 
dentefi de don Rafael Soto y 
viñas del señor Marqués de 
Campu de Aras; al Sur con 
las mismas y la servidumbre 
que se dirija á la Cruz de Ara
celi, y á Poniente y Norte 
oon tierras y algunos olivos 
de herederos de don Nicolás 
Ruiz, justipreciada en qui
nientas pesetas

3,* Otra suerte da tierra 
viñaque nombran da las Tran
queras ó Añora, de este tér
mino, de cabida da tres aran- 
zads9, unida hoy á la anterior; 
lindante á Levante con viñas 
del stíñor Marqués de Campo 
da Arasjá Poniente y Sur oli
var y majuelo de herederos 
del deudor Pablo López, y al 
Norte con olivar de herede
ros de don José Aznar y Gó
mez, valorada en cuatrocien
tas seis pesetas veinte y cin
co céntimos

4.“ Otra suerte de viñ» 
majuelo filoxerado, en el par
tido del Mortero, tercer cuar
tel rural de este término, de 
cabida da dos y media avan
zadas, que linda á Levante 
con viña amanchonada, que 
fnó de don José María Pa
niagua; al Sur tierra manchón 
de herederos de Jaan de Dios 
Gálvez; á Peniente la aervi- 
dumbre del pago, y al Norte 
olivar de Pedro Guerrero La-

2470
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Ü

| tros cuadrados, que linda á 
1 Levante con el camino que 

dá nombre al partido, olivar 
de Pedro Guerrero, viñas de 
dón Rafael Ta mare t, otra de 
don Francisco de Paula Ra
mírez y manchón del Conde 
de Hust; á Poniente manchón 
del Marqués de Campo de Aras, 
majuelo de herederos de don 
Juan López Blancas y de Jo- 
séEsoudero; a 1 Nor te oon man
chón del Conde de Hust, y al 
al Sur majuelo de don Nico
lás Lavela, tasada en ciento 
treinta y cinco pesetas

6.“ Otra suerte de viña, 
perdida por la plaga filoxári- 
oa, en el partido Cañada de 
Cartas, primer cuartel rural 
de este término, de oabida de 
tres y oinoo octavas ai-atiza
das y catorce estadales; lin
dante ó Levante oon olivar de 
Gregorio Cañete; á Poniente 
más de herederos de don Fe
lipe Torres, y al No-te y Sur 
manchón de doña Joaquina 
Carmona, valorada en ciento 
cuarenta pesetas

7.“ Una oasa situada en la 
plaza de la Barrera, número 
dos, de esta ciudad; tiene su 
fachada á Oest-í, y liada por 
la derecha entrando con otra 
de Francisco Espejo Jiménez; 
por la izquierda con la núme
ro cuatro de los herederos de 
Francisco León, y por Ia es
palda con casa sin número de 
la calle de la Feria, de los he
rederos de Manuel Puig; ocu
pa una superficie de doscien
tos veinte metros oíneuen- 
ta y cuatro decímetros y ge 
compone de cuatro crujías, 
dos eu planta baja, principal 
y segunda y las otras dos sa
la baja y principal, patio coa 
pozo entero y corral, valorada 
en tres mil doscientas ochen
ta y seis pesetas

S.* Otra casa eituada en 
la calle de las Descalzas, nú
mero uno, de esta ciudad; su 
fachada está ai Este y linda 
por la deraohe entrando con 
otra de herederos de doña 
Joana Izquierdo;por la espal
da é izquierda otra de D.Ma
nuel Escuelero y Budia; ocu
pa una superficie en planta 
baja de cuarenta y un metros 
cincuenta y seis decímetros, 
en la principal de cuarenta 
y ocho metros diez y seis de
címetros, por pisar parte de 
ella sobre la casa de los here
deros de doña Juana Izquier
do; la segunda y tercera plan-

135
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Í ta sólo contiene la seperfioie

de la baja y se compone de 
una sola crujía con cuatro pi
sos, un palillo y patio oon cua
tro partes de poz , valorada 
en dos mil trescientas seis pe
setas

9.“ Otracasa número vein
te y dos, de la calle de Balles
teros, de esta ciudad; su fa
chada dá al Norte y linda por 
la derecha entrando y espal
da con otra de den Juan Pe
dro Cortés,y por la izquierda 
con otra de José Jesús Ramí
rez; ocupa una superficie de 
trescientos veinte y dos me
tros treinta y cinco deoíme- 
tma y se compone de dos 
crujías con planta baja, prin
cipal y segundo,patio oon ga
lería baja y prioipal, pozo me- 
dianero, otras dos crujías para
lelas á Ia de la fachada, otras 
dos contiguas y normales con 
bajo y principal y segundo 
corral; en la planta baja de 
estos, horno de pan cocer, ar
tesa para amasar y maquina
ria de hierro y madara, justi
preciada en cinco mil ocho
cientas cuatro pesetas

2306
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Cuyo remate tendrá lugar en la Bala 

Audiencia de este Juzgado, el día diez 
y nueve de Junio venidero, y hora de 
las ocho de su mañana, con las adver
tencias de que los líeitadorea habrán 
de consignar previatnenta el diez por 
ciento en la forma que previene la ley; 
que la oaaa número uno de la calle da 
las Descalzas y la número dos de la 
Plaza de la Barrera, y la tierra calma 
do veinte y tres y medio celemines, en 
Prado Quintero, de este término, gra
vadas con la pensión vitalicia de la Re
ligiosa Sor Eduarda López, formarán 
nn sólo lote para el efecto de las pos
taras, considerando loa tres predios 
oomo uno sólo, siendo de cuenta del 
rematante,á más del precio de las indi- 
cadas fincas, el de las pensiones vitali
cias y censos que Ias gravan, sin hacer 
deducción alguna; que sólo existen 
oomo títulos de propiedad las certifica
ciones expedidas y obrantes en autos 
por el señor Registrador referentes a' 
dominio,posesión y libertad de los bie
nes, sin que puedan exigir otros, y que 
en esta subasta as tendrán en cuenta 
lo dispuesto en los artículos mil quí- 
nientoe seis y siguientes de la ley de 
Enjuioiamiento civil, mediante á que 
fié hace,como ai principio ae indica, sin 
angeción á tipo.

Dado en Lucana á veinte y siete de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Jofié Alvarez de Sotomayor.— 
El actuario, Pedro Romero.

CÓRDOBA
Número 1748

Don Antonio Solfa Olaso, Comandante 
de Iu fail to ría, Juez instructor even
tual de cansas en la plaza do Córdo
ba y del expediento que so sigue cou 
motivo de la sufitracoión del caballo 
“Análogo,,, que para --u servicio te
nia el Oficial primero de Administra, 
oión militar y de contabilidad del se
gundo Establecimiento de Remonta

de esta capital, don Mígael Sánohes 
Gonta 1or.
Por al presente, usando de las faoul* 

tadea que me oonoede el Código de Job* 
tioia militar, ae cita á ia persona qae 
tenga en so poder el expresado caballo, 
para qus en el término de un mes, con
tado dtSiie el día en que se publique 
este edicto, lo entregue en el cuartel 
que oo^pa el segundo Hatableoímiento 
de Remonta, invitando & los que ten
gan noticia del paradero del semovien
te, para que lo pongan en conocimien
to de la iatoridad, verbalmente ó por 
escrito.

Así misino ruego à todas las autori
dades, tanto civiles como militares, pro - 
cedan á la busca y detención del caba
llo citado, poniéudolo desde luego à 
disposición del Coronel del menoiona- 
do Establecimiento.

Y à ¡os efectos consiguientes se haca 
saber que el caballo de referencia tien® 
doce aílos, alzada de seis cuartas y on
ce dedos, ó sea un metro cuarenta y 
cuatro ceutímetroa, es capón, osa tallo 
claro, bebe poco oon el anterior, raya 
de mulo, oon hierro Y.

Dado en Córdoba á veinte y nueve 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
oinoo. — Antonio Solís.

LUCENA
Núm. 1721

Don José Alvarez de So to inri yor y Cura do 
Juez municipal do esta cindüd, interino da 
instrucción de la misma y su partido.
Por el presente edicto ruego y en- 

j cargo á todas las autoridades civiles 
y militares é individuos de Ia policía 

: judicial practiquen las mas activas 
: diligencias para la busca de un caba- 
i lío, eutrepeíado, de cinco años, me- 
i nos de marca, con rozaduras en el 
1 costillar derecho, y sin hierro, el cual 
! fué robado en la tarde del día veinte
j y uno de loa corrientes en el camino 
j de Puente Genil y sitio llamado el 
1 Puntan por cuyo sitio le conducía 
1 el joven Francisco Muñoz Cuenca, y 
! caso de ser habido sen ntiRstn ó din-caso de ser habido sea puesto á dis

posición de este Juzgado, con la per
sona ó personas en cuyo poder se 
encuentre el mismo, si no justifican 
su legítima adquisición.

Dado en Lucena á veinte y cua
tro de Mayo de mil ochocientos no
venta y cinco,—José Alvarez de So
tomayor.—El actuario, Licenciado 
Antonio J. de Burgos.

UIPOKTASIE

»

Los repartimien
tos de la riqueza rús
tica, colonia y pecua
ria y sus estados, así 
como el de la urba
na, se hallan de ven
ta en la, imprenta del 
DIA RIO DE COR
DOBA, Letrados 18^

Impreiita del Viaria de Córdoba-
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